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                   CERTIFICADOS DE                        ANEXO III
                                 LIBRE TRÁNSITO Y ESTACIONAMIENTO 

Buenos Aires, 

Manifiesto bajo la forma de Declaración Jurada que la nómina de vehículos que se detalla a continuación son vehículos utilitarios destinados a la tarea de carga y descarga postal que cumplen con las exigencias establecidas en el Punto 1.1.2 del Anexo II de la Resolución CNC Nº 1811/05 encontrándose la última patente paga y el seguro vigente, y en los artículos 3º y 4º de la Resolución CNCT Nº 180/96 (**).
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	MODELO
	AÑO
	DOMINIO
	CONDICION DEL VEHICULO
	NOMBRE DEL TITULAR (1)
	FECHA VENCIMIENTO CONTRATO (2)
	NUEVO VEHÍCULO
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La presente Declaración Jurada deberá ser conformada de forma impresa no aceptándose de forma manuscrita.

	(1): En caso que el vehículo sea contratado indicar datos del titular del mismo.

	(2):En caso que el vehículo sea contratado indicar fecha de vencimiento del contrato con la empresa

(3): Indicar con una “X” si es un nuevo vehículo de la empresa (si no se emitió certificado anteriormente) 


Resolución Nº 180/1996 ART. 3º

“Los Prestadores de Servicios Postales deberán identificar con el nombre de su empresa y su número de inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios Postales con cualquiera de los formatos establecidos en el artículo 1º, los elementos que a continuación se detallan:

- Papelería comercial y publicidad dirigida al público, 

- Vehículos afectados a la prestación de servicios postales,

· Credenciales del personal afectado a la prestación de servicios postales,

· Carteras y/u otros elementos similares utilizados en la distribución.

Resolución Nº 180/1996 ART. 4º

La identificación de los vehículos deberá realizarse como mínimo, en ambos laterales de los mismos. El número de prestador con cualquiera de los formatos establecidos en el artículo 1º, deberá tener un tamaño mínimo de DOS (2) centímetros por VEINTICINCO (25) centímetros para el caso de vehículos de carga y de  DOS (2) centímetros por QUINCE (15) centímetros para el caso de motocicletas y ciclomotores. En el resto de los elementos detallados en los artículos 1º y 3º la identificación deberá ser fácilmente legible. En todos los casos, el color de la identificación deberá ser  contrastante con el fondo sobre el cual se la aplique.”

FIRMA_____________________________

ACLARACION___________________________
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